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ACTA N°01 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LITUECHE 

Martes 31 de diciembre de 2024 

 

En la sala de sesiones de la Ilustre Municipalidad de Litueche, a treinta y un día 

del mes de diciembre  del  año dos mil veinticuatro , siendo las 09:06 horas, se da inicio 

a la sesión extraordinaria N°01 del Honorable Concejo Municipal, transmitiéndose en 

vivo y en directo a través de la plataforma Facebook, red social de la I. Municipalidad de 

Litueche, preside El Sr. Alcalde   de  la comuna, Don Rodrigo Palominos Vidal y actúa 

como secretaria de actas Doña Laura Uribe Silva en calidad de secretaria municipal   y 

ministra de fe. 

 
CONCEJALES ASISTENTES: 

Señor  Rosendo Galleguillos Valdenegro 

Señor  Maximiliano Cuevas Martínez 

Señor  Vicente Matus Donoso   

Señora Claudia Donoso Donoso 

Señor  Patricio Silva Oyarzun 

Señora  Sara Daza Gallardo      

 
 
 
 

Con Asistencia de:  Romina Cartes Torres – Administradora Municipal. 

                     Alejandro  Cáceres Reyes – DAF 

    Gabriela Vega Echeverria – Habilitada DAEM 

    Gabriela Fredes Ponce – Habilitada DISAM 
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TABLA: 

 

1. Aprobación modificación presupuestaria N°35 gestión municipal 

2. Aprobación modificación presupuestaria N°17 área de educación 

3. Aprobación modificación presupuestaria N°7 área de salud 

4. Aprobación cierre presupuestario año 2024, áreas de gestión, educación y 

salud municipal. (voto de confianza) 

5. Aprobación modificación ordenanza medio ambiental 

 
 

DESARROLLO: 
 

❖ Toma la palabra el sr. Alcalde de la comuna Don Rodrigo Palominos Vidal, quien 

preside y en nombre de Dios abre la sesión. 

 

 
 
 
 
 
 
El sr. alcalde, cede la palabra a don Alejandro Cáceres Reyes, quien explica en detalle la 

modificación que se adjunta 

1. Aprobación modificación presupuestaria N°35 gestión municipal 
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No habiendo consultas por parte de los concejales, el sr. Alcalde llama a votación  

 
 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 

Rosendo Galleguillos 
Valdenegro  

Aprueba 

Maximiliano Cuevas Martínez Aprueba  

Vicente Matus Donoso Aprueba  

Claudia Donoso Donoso Aprueba 

Patricio Silva Oyarzun                Aprueba 

Sara Daza Gallardo                Aprueba 

Rodrigo Palominos Vidal Aprueba 
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El sr. alcalde, cede la palabra al DAF, quien explica en detalle la modificación adjunta 
 

 
 

 

No habiendo consultas por parte de los concejales, el sr. Alcalde llama a votación  

 
 

ACUERDO N°15/2024 

Por unanimidad de los concejales presentes se aprueba la modificación 

presupuestaria N°35 de la gestión municipal 

2. Aprobación modificación presupuestaria N°17 área de educación 
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Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 

Rosendo Galleguillos 
Valdenegro  

Aprueba 

Maximiliano Cuevas Martínez Aprueba  

Vicente Matus Donoso Aprueba  

Claudia Donoso Donoso Aprueba 

Patricio Silva Oyarzun                Aprueba 

Sara Daza Gallardo                Aprueba 

Rodrigo Palominos Vidal Aprueba 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El sr. alcalde, cede la palabra al DAF, quien explica en detalle la modificación del área 

de salud que se adjunta: 

3. Aprobación modificación presupuestaria N°7 área de salud 

 

 

ACUERDO N°16/2024 

Por unanimidad de los concejales presentes se aprueba la modificación 

presupuestaria N°17 del área de educación 
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Concejal galleguillos, pregunta de donde vienen los ingresos que se denominan otras 

transferencias corrientes, DAF responde que son los recursos  de la SUBDERE.  
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Concejal Silva, pregunta sobre cuentas de gastos, mantenimiento y reparación. DAF 

responde que una es de vehículos y la otra de edificios. 

El Sr. Alcalde llama a votación la propuesta 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 

Rosendo Galleguillos 
Valdenegro  

Aprueba 

Maximiliano Cuevas Martínez Aprueba  

Vicente Matus Donoso Aprueba  

Claudia Donoso Donoso Aprueba 

Patricio Silva Oyarzun Aprueba 

Sara Daza Gallardo                Aprueba 

Rodrigo Palominos Vidal Aprueba 

 

 
 
 

 
 
El sr. Alcalde cede la palabra a los concejales. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
El Sr. alcalde, cede la palabra al director de administración y finanzas quien 

argumenta la necesidad de contar con la aprobación del cierre presupuestario 2024, 

junto con el voto de confianza del honorable concejo municipal, para ingresar los 

ingresos que  aun no han sido contabilizados, ya que el ultimo concejo  fue el 

24/12/2024, en el que se les envió una modificación presupuestaria que consideraba el 

movimiento contable al jueves anterior a ese día, teniendo en cuenta los plazos en los 

4. Aprobación cierre presupuestario año 2024, áreas de gestión, 

educación y salud municipal. (voto de confianza) 

 

 

ACUERDO N°17/2024 

Por unanimidad de los concejales presentes se aprueba la modificación presupuestaria 

N°7 del área de salud. 
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que se deben enviar, por lo que se necesita  contabilizar aquellas obligaciones e ingresos 

adquiridos desde esa fecha al 31 de diciembre. Agrega además que  uno de los proyectos 

que se financiaron con recursos Royalty, se le aplico una multa a la empresa, por lo que 

este saldo a favor debe ser gastado antes del 31 de diciembre  del año en curso, para 

poder rendir la totalidad de los fondos recibidos  por royalty, para que puedan transferir 

en 2025 la nueva cuota que le corresponde a la comuna. 

Concejal Galleguillos, pregunta en que se gastaran estos recursos, el DAF 

responde que en la adquisición de combustible. 

Concejal Silva, señala que si este voto de confianza se le solicita en la gestión 

2025, él no tendría dudas en aprobarlo ya que el será parte  de la gestión durante ese 

año, tomando en consideración lo que recomienda  contraloría  respecto de que cuando 

se realiza un  traspaso de gestión a una nueva administración, se debe realizar una 

auditoria externa a la  gestión financiera de la administración saliente, él como concejal 

se abstendrá en su votación ya que a su juicio, lo que corresponde es realizar esta 

auditoria. 

No habiendo mas comentarios, por parte de los concejales, el Sr. Alcalde llama a 
votación la propuesta 

 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 

Rosendo Galleguillos 
Valdenegro  

Aprueba 

Maximiliano Cuevas Martínez Aprueba 

Vicente Matus Donoso Aprueba  

Claudia Donoso Donoso Aprueba 

Patricio Silva Oyarzun Se abstiene  

Sara Daza Gallardo                Aprueba 

Rodrigo Palominos Vidal Aprueba 
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El sr. Alcalde cede la palabra a los concejales. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

El sr. Alcalde cede la palabra a la administradora Municipal, Srta. Romina Cartes , quien 

explica en detalle la modificación propuesta, que fue enviada en correspondencia a los  

concejales.  

Hecho el análisis de esta propuesta por parte del concejo, el sr. Alcalde llama a votación. 

 
 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 

Rosendo Galleguillos 
Valdenegro  

Aprueba 

Maximiliano Cuevas Martínez Aprueba 

Vicente Matus Donoso Aprueba  

Claudia Donoso Donoso Aprueba 

Patricio Silva Oyarzun Aprueba  

Sara Daza Gallardo                Aprueba 

Rodrigo Palominos Vidal Aprueba 

 

 

 

 

 

5. Aprobación modificación ordenanza medio ambiental 

 

ACUERDO N°18/2024 

Por seis votos a favor y una abstención de los concejales presentes se aprueba El 

cierre presupuestario año 2024, áreas de gestión, educación y salud municipal, junto 

con el voto de confianza para que se realicen las modificaciones presupuestarias 

necesarias para dicho cierre 
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El sr. Alcalde cede la palabra a los concejales. 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO N°19/2024 

Por unanimidad  de los concejales presentes se aprueba “ la modificación a Ordenanza medioambiental 

según detalle: 

En el artículo 53, reemplácese el primer párrafo que dice: 

En las propiedades que no contemplan edificaciones y sitios eriazos, la Municipalidad a través de la Dirección de 

Obras Municipales, podrá notificar al propietario para que realice las labores de mantención, higiene y limpieza 

regular de la vegetación del predio. Por: “En las propiedades que contemplan edificaciones o que sean sitios eriazos, 

sean rurales o urbanas, la Municipalidad a través de la Dirección de Obras Municipales, podrá notificar al 

propietario para que realice las labores de mantención, higiene y limpieza regular de la vegetación del predio”. 

- En el artículo 127, sustitúyase la palabra “actividad”: 

En las visitas, el o los funcionarios municipales deberán acreditar su identidad mediante documentación extendida 

por el municipio. No será necesaria la notificación previa de las visitas, siempre que se efectúen dentro del horario 

oficial de funcionamiento de la actividad. Por: “En las visitas, el o los funcionarios municipales deberán acreditar 

su identidad mediante documentación extendida por el municipio. No será necesaria la notificación previa de las 

visitas, siempre que se efectúen dentro del horario oficial de funcionamiento de la entidad.” 

- En el artículo 128, agréguese en su párrafo primero: 

Art. 128 La Dirección de Obras o quien la autoridad comunal determine, podrá notificar, en los casos que estime 

conveniente, mediante carta certificada aquellas personas que comentan alguna falta de la presente ordenanza. Quien 

sea notificado tendrá 30 días hábiles para poder reivindicar su falta, de no corregir la situación se volverá a notificar 

y el plazo para subsanar el error será de 15 días. Si en esta segunda instancia no se corrige la falta, será derivado al 

Juzgado de Policía Local. 

Por lo siguiente: 

Art. 128 La Dirección de Obras o quien la autoridad comunal determine, podrá notificar mediante carta certificada, 

correo electrónico o de manera presencial, a aquellas personas que comentan alguna falta de la presente 

ordenanza. Quien sea notificado tendrá 6 días hábiles para poder reivindicar su falta, y de no ser subsanado en el 

plazo establecido será derivado al Juzgado de Policía Local. A su vez, reemplácese en el segundo párrafo el número 

“30” por el “6” y elimínese “de no corregir la situación se volverá a notificar y el plazo para subsanar el error 

será de 15 días. En su tercer párrafo, elimínese “Si en esta segunda instancia no se corrige la falta” 

- En el artículo 132, reemplácese: 

Art. 132 Las infracciones de la presente ordenanza serán sancionadas con multas que irán desde 1 Unidad Tributaria 

Mensual (UTM) hasta 5 UTM como máximo. Para el caso de reincidencia, las multas a aplicar irán desde 3 a 5 UTM 

y para la segunda reincidencia las multas no serán inferiores a 5 UTM. Sin prejuicio de lo anterior, el Juez de Policía 

Local, aplicará además de las multas, las medidas que sean necesarias, según su criterio si así, lo determinara. Los 

valores “1” por “5”; “3” por “5” y “5” por “10”, quedando el articulado así: “Las infracciones de la presente 

ordenanza serán sancionadas con multas que irán desde 5 Unidad Tributaria Mensual (UTM) hasta 10 UTM como 

máximo. Para el caso de reincidencia, las multas a aplicar irán desde 5 a 10 UTM y para la segunda reincidencia 

las multas no serán inferiores a 10 UTM. Sin prejuicio de lo anterior, el Juez de Policía Local, aplicará además de 

las multas, las medidas que sean necesarias, según su criterio si así, lo determinara” 
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Siendo las 09:55 hrs. el Sr. Alcalde en nombre de Dios cierra la sesión.  

 

 

 

 

 

Secretaria Municipal  

Ministro de Fe  

 

 

 

 

 


